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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) y su Augusto 
Esposo continúan sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Madre sigue progresando en su 
curación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de Gobierno. — Circular.

Por el Ministerio de la Guerra se ha comunicado 
á este de la Gobernación en 29 de Octubre último la 
Real órden siguiente:

c He dado cuenta ó la Reina (Q. D. G.) de una 
comunicación que con fecha 19 de Julio último diri
gió á este Ministerio el Capitán general de Granada, 
proponiendo que los archivos de los antiguos cuer
pos provinciales que hoy se conservan por los Ayun
tamientos de las capitales cuya denominación lleva
ban aquellos se entreguen á las Comandancias ge

nerales y Capitanías generales á qu3 corresponden 
dichas capitales, y  en donde, inventariados con los 
demas documentos archivados en ellas, se hallaría lo 
que se necesitase interesante al personal do los refe
ridos cuerpos, lo cual no puede exigirse en el dia 
por no estar arreglado y porque la Autoridad que lo 
conserva no tiene dependencia militar. Enterada 
S. M., conformándose con lo expuesto por el Direc
tor general de infantería, y considerando la utilidad 
que resultará al servicio con la realización de la me
dida propuesta por el mencionado Capitán general, 
ha tenido á bien aprobarla, mandando al propio 
tiempo lo diga á Y. E. para que, si no hubiere incon
veniente por el Ministerio de su digno cargo, se den 
por el mismo las órdenes oportunas á los correspon
diente^ Ayuntamientos, sirviéndose antes V. E. par
ticiparlo á este Ministerio para proceder desde luego 
á comunicarlas igualmente á los Comandantes gene
rales respectivos.»

Y habiéndose dignado S. M. considerar útil la 
mencionada disposición, ha tenido á bien mandar 
que los Gobernadores de las provincias, poniéndose 
de acuerdo con los Ayuntamientos de los pueblos de 
ellas que dieron nombre á los antiguos cuerpos pro
vinciales y poseen sus archivos, dispongan su trasla
ción á los de las Capitanías y Comandancias genera

les respectivas, donde naturalmente deben existir  
como documentos puramente militares.

Madrid 5 de Junio de 1851 .^Bertrán de Lis,

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
V OBRAS PUBLICAS.

Instrucción pública.—Negociado 2*—Circular.
Habiendo acudido á este Ministerio varios Recto

res de Universidades y Directores de Institutos en 
consulta acerca de la forma en que debían ser exa
minados los alumnos matriculados para la enseñanza 
doméstica de los dos primeros años de filosofía, en 
virtud de la facultad que les concede el artículo 104 
del plan de estudios, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar que hasta que el nuevo reglamento de
termine la forma en que han de ser examinados d i
chos alumnos, no se les sujete á este requisito sino 
cuando incorporen los estudios en el respectivo esta
blecimiento para seguir su carrera.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de Junio de 1851.«*Arteta.— 
Sr. Rector de la Universidad de,... y Director del Ins
tituto de.....

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

E st a d o  semanal de la circulación de billetes y  del metálico y valores pertenecientes á la sección, según el arqueo verificado hoy 1  de Junio de 1851.

Reales vellón. Reales vellón.
RilMA5 en /'i r /'ul?cion * --- - - -__ -  100.000,000 Existencia en caja en efectivo m e tá lico .................................. 31.824,396.. 5 

1.509,843..27 
479,195.. 2

/  En pastas de plata com pradas......... ..........................................
/  Anticipado para com prar pastas de p la ta .......................... . . 33.813,435

/  Valores lícruidos en garan tía ............................................................ 66.186 565/ Y d iu ie s iiq u iu u s  e n  gdidii.
/  . Sum a de metálico y valores................................. 100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 2 hasta hoy 7 de Junio inclusive.

fin hit f*.»mhÍAdn á m ptáluv» lin a  « lim a Ha h ille ta a  irrm n rtan tA  v n _____________________ _______________________ _____________________________ 682 000— ~ W-JV» MU ----— -------.-- ..............................................* ............. .. • ............... ......................................................................................................................... .. ......J----
Madrid 7 de Junio de 1851.

Y .°B .°
El Gobernador, * El Subgobernador,

Ramón Santillan. Esteban Pareja.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,
ESTADISTICA V FINCAS DEL ESTADO.

Pliego de condiciones para  la venta en pública subasta de los 
plomos de primera y segunda fundición, alcohol y  municiones 
que resultan existentes en el establecimiento de minas de 
Linares en fin del mes de Mayo último' 1 aprobado por Real 
órden de 4 del actual.
1 /  Se subastan las existencias de plomos de prim era y 

segunda fundición, alcohol y municiones que resultan exis
tentes en fin del corriente mes en almacenes del estableci
miento de minas de L inares, las cuáles consisten en

2,448 arrobas de alcohol.
6,462 id. de plomo de primera.

14,063 id. de id. de segunda.
2,900 id. de municiones.

2! Los plomos y municiones se entregarán al contratis
ta puros y sin mezcla de cuerpos extraños, como se elabo
ran  en las minas de Linares, y el alcohol en su estado na
tural , cnserillados y ensacados, según costumbre, asegurán
dose de ello en el acto del recibo; pero verificado este no 
podrá después reclam ar indemnización de perjuicios de n in
guna especie; advirtiéndose para conocimiento de Jos lic i-

tadores que, según los ensayos practicados, el plomo de p ri
mera fundición contiene una onza y diez adarm es de plata 
por quintal.

3? El contratista queda obligado á recibir en el mismo 
establecimiento de Linares el alcohol, plomo y municiones 
que se subastan luego de realizada, y previo el abono de su 
importe al precio en que se rem ate, pudiendo vender los 
géneros librem ente, tanto en el interior como en el ex tran- 
gero, sin que tengan otro derecho que satisfacer que el que 
marca el Arancel para la exportación.

4.* El importe de dichos géneros los satisfará el contra
tista al Administrador del ramo en esta provincia en mo
neda corriente de oro ó plata.

6.* No será obstáculo para la adjudicación hacer postu
ra por separado á cada clase de los diversos géneros que se 
subastan.6 /  Será condición precisa para tom ar parte en la subas
ta acreditar en el acto de ella haber depositado en el Ban
co español de San Fernando la cantidad de cuatrocientos 
mil reales en títulos de la Deuda consolidada al 3 por 100, 
cuyo depósito servirá de garantía hasta haber hecho el pa
go y recibido el género, en cuya vista le será devuelto, ha
ciéndolo desde luego después de la subasta á aquellos cuya 
postura no haya sido admitida.

7? Las proposiciones deben presentarse en pliegos cer

rados, literalm ente arreglados al modelo que se inserta á 
continuación, sin llenar mas que las cantidades que quedan 
en blanco, en letra y no en guarism o, y autorizados con 
la firma del representante de la persona ó corporación que 
las haga, teniéndose por nulas y de ningún valor ni efecto 
las que contengan proposiciones indeterm inadas ofreciendo 
mejoras en el precio mas ventajoso que se presente, pro
testas ú otras de igual naturaleza.

8? El remate se verificará el dia 1.° de Julio próxim o 
en la Dirección general de Contribuciones d ire c ta s , Esta
dística y Fincas dol E stado , sita en la calle de Alcalá, con 
asistencia del Director general del ram o, que presidirá el 
acto, los Subdirectores clel mismo, otro de la Dirección ge
neral de lo Contencioso y el escribano mayor de Rentas.

9? Al dar las dos de la tarde de dicho dia en el reloj 
del despacho del referido Director de Contribuciones direc
tas, Estadística y de Fincas del Estado, se procederá á la 
apertura de los pliegos cerrados que se hubiesen presentado, 
y acto continuo se verificará la del en que conste el precio 
designado por el Gobierno, adjudicándose en seguida los 
géneros existentes en favor de la persona que haya suscrito 
la proposición mas alta que cubra ó exceda el indicado tipo 
cerrado. Si entre las proposiciones hubiese dos ó mas igua
les en cantidad se ab rirá  seguidamente una licitación por 
pujas, en la que solo tendrán derecho á tomar parte los fir-



mantés de aquellos ó sus apoderados legítimamente autori
zados: estas pujas se harán con el intervalo de dos minutos, 
y transcurrido este término sin que se haga otra, se cer
rará el acto con la adjudicación en el mejor postor.

Si dadas las dos del referido día en dicho reloj no hu
biese pliego alguno presentado por los bailadores, se dará 
el acto por concluido, sin abrirse el en que el Gobierno haya 
lijado el precio.

Madrid 7 do Junio de 185!.=Cangn Arguelles.
Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de del mes último, el abajo firmado compra
rá las existencias que han resultado en fin de dicho mes en 
el establecimiento de minas de lanares por los siguientes 
precios quintal castellano:

Plomo de I.4
Idem de 2.'
Alcohol m-;': • m-- ■ . ..>-v'T'v " / r ■
Municiones j ■ / .

ú dela fecha.
. ; Firma del proponente.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA,

En virtud de Real Urden de 28 do Mayo próximo pasa
do , consiguiente á la autorización hecha ;d Gobierno porcia 
ley de 5 de Febrero anterior, se sacan nueva mente á pública ; 
subasta dos Oncas del Estado, administradas por la Marina, 
situadas en esta corlo en los parajes siguientes:

Una en la cade del ileloj, distinguida con el número 9, 
con accesorias á la del Rio, manzana 555, la cual se com
pone de planta baja, un pequeño entresuelo, piso principal, 
segundo v boardillas : tiene de sitio 5,?<>(> P'e* cuadrados., 
habiendo sido tasada por D. Aníbal. Alvarez y D. Isidoro 
Llanos, arquitectos de la Academia nacional de San Fer
nando, en la cantidad de 250,362 rs. vn, á rebajar cargas.

Y otra casa en la calle de San Bernardino, con vuelta á 
la de los Dos Amigos, señalada por la primera con el m i- 
mero 3. y por la "última con el 2, de la manzana 539, la 
■cual se compone solo de planta baja y un piso mas bajo en 
toda la crugía primera por la citada calle de los Dos Ami
gos y parle de la segunda, y tiene de sitio 11,839 y V 4 píes 
cuadrados, tasada por los propios arquitectos en la cantidad 
de 155,715 rs. vn. á deducir las cargas que tenga.

Quien quisiere enterarse de las condiciones bajo las cua
les ha de tener efecto la subasta, tasaciones de las fincas y 
de ai as, acuda á la escribanía principal del juzgado de Mari
na, sita en la plazuela do la Leña, núm. 17, cuarto segundo 
de la izquierda, donde se hallará de manifiesto los dias no 
loriados de diez á una de su mañana; y para su remátese ha 
señalado el 9 de Agosto próximo venidero ó la una del dia 
en la sala de juntas de la consultiva de la Armada, esta
blecida en el piso bajo de la casa llamada de los Ministerios, 
plaza del propio nombre.

Madrid 7 de Junio de 1851.=E1 Capitán de navio. Se
cretario, Francisco de P. Pavía.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de Grávalos, 
celoso siempre en proporcionar á sus subordinados su bien
estar y en procurar que el establecimiento de baños de su 
propiedad ofrezca al público, y con especialidad á la huma
nidad doliente cuantas comodidades sean posibles, ya en 
alivio de las dolencias que sus salutíferas aguas tienen acre
ditado, ó ya á las que exige el genio del siglo, y siendo 
para ello necesario reunir cuantiosos y considerables fondos, 
siéndole imposible el verificarlo, ha determinado dar e! re
ferido establecimiento á censo enfitéutico perpétuo por me
dio de licitación, bajo las condiciones siguientes:

1? El enfile uta disfrutará del dominio útil, perpétuo y 
hereditario del establecimiento de baños desde que sea apro
bada la subasta con arreglo á la ley.

2.a Toda empresa ó enfitéuta que aspire á la adquisición 
del dominio útil de que habla la primera condición, pro
pondrá al Ayuntamiento el anual cánon que en dinero efec
tivo de plata ú oro, y no en otra especie, ha de pagar á la 
corporación el reconocimiento del dominio directo, cuyo pa
go dará principio desde que la subasta merezca Ja aproba
ción y á los plazos que se designarán.

3.a El canon se ha de poner y pagar en la depositaría 
de la vilja en dos plazos iguales, el primero en 31 de Julio 
y el otro en 31 dé Octubre de cada un año, garantizando 
el cumplimiento de esta condición con un depósito en dine
ro de tres anualidades ó en fincas, á satisfacción del Ayun
tamiento, que radiquen en esta jurisdicción ó en el partido 
judicial á que pertenece dicha villa.

4.a El en file u la suministrará los baños ó agua para be
ber en cualquiera tiempo que lo necesitasen, sin remunera
ción alguna, á los vecinos de esta villa, sus hijos y domés
ticos en la misma forma que á las concurrentes, aun cuando 
la vecindad sea mayor ó menor.

5.a Suministrará gratis el cníileuta el agua por término 
do 15 dias á los militares de la clase de tropa destinados á 
hacer su uso, sin perjuicio do la resolución que recaiga acer
ca de la materia en h;s expedientes generales que hay for
mados sobre ella, suministrándose también gratis el agua á 
los pobres que hubiese en la temporada de baños, y con ar
reglo á lo dispuesto en el reglamento de baños minerales 
de 3 de Febrero de 1834, acreditando su pobreza en térmi
no legal, sin que sea obligación del enfiteuta y sí de la villa 
y su etapa, proporcionar los bagajes para su salida, siendo 
igual la temporada para todos ios concurrentes.

5.a Si el enfiteuta diere de comer por su cuenta á los 
concurrentes, ha de satisfacer, asi como los vecinos, les de
rechos que tengan impuestos los artículos de consumos, y 
ha de pagar también las contribuciones que le correspondan 
por los productos que por cualquiera razón adquiera dentro 
de esta jurisdicción. Asimismo pagará cuantas contribucio
nes'correspondan al establecimiento por su clase, sin que
nada gravite jamas sobre el canon anual en que quede ajus
tado; entendiéndose esto con respecto á los pagos ó im
puestos hechos al ejercicio de la industria.

7.a Todos los enfiteulas que posean dicho establecimien
to han <ie afianzar con él y han de tener bien reparadas 
sus oficinas, de manera que vaya siempre en aumento y no

en disminución, pudiendo el Ayuntamiento otorgante y sus
sucesores compelerles á ello con todo rigor de derecho á cos
ta de sus alquileres. . .

8.a Respecto á la enugenncioi\ ilel establecimiento por 
otro contrato, traslación de dominio ó sucesión u¡ cnfiteiila, 
se observarán ías reglas que la ley conrun establece sobre 
los derechos que so reserva el señor y las obligaciones a 
que se sujeta el enfiteuta en esta clase de censos.

9.a Ef nuevo propietario ó enfiteuta queda obligado á 
cumplir lo prescrito en el reglamento de baños minerales.

LO. Para construir el establecimiento de baños de osla 
y í 11 a , s ti A y u n la m ie nto t om ó a 1 i o te res de u w 10 po r 10 0 se - 
lenta y cuatro mil reales vellón con aprobación 1a ex
celentísima Diputación, provincial, con la condición do que 
el prestamista habla de recibir cualquiera cantidad que se 
le diere en cualquier tiempo en descargo de réditos y prin
cipa), de cuya cantidad tiene ya satisfechos sus réditos hasta el 
dia y recibido á cuenta del capital la mitad de su importe poco 
oiasVt menos, cuva cuenta está pendiente,, y la s-Hisfacción" 
del rédito y principal queda á cargo riel Ayuntamiento has
ta extinguir la Deuda,, sin que el enfiteuta haya de pagar 
mas queel cánon anual que o t a c a , el que el Ayuntamiento 
sin descuento alguno entregará al prestamista hasta extin
guir el censo. " . .

41. Se fija el término de M dias, á contar desde lá in
serción cíe estas condiciones en la Gacel® del Gobierno,.;para 
que los empresarios ó' enfile utas remitan á este Ayunta— 
ni i e n to 1 os pl i e gos c o r res p o nd ien tes en q ue conste êl sena— 
la miento del cánon anual que se obligan á pagar á la cor
poración con entero arreglo á la segunda condición. Estos 
pliegos que, si vinieren por el correo, se dirigirán francos 
de porte, traerán los requisitos necesarios á identidad de la 
empresa ó. enfiteuta que proponga, y vendrán dirigidos al 
presidente de Ayuntamiento de esta villa, y una igual en 
todo al Gobierno de esta provincia.

43. En los mismos pliegos de que se dice en la anterior 
condición podrán también los empresarios ó enfiteulas pro
poner alguna condición que les parezca convenir para adi
cionar ó aclarar' Jas insertas en este pliego.

■13. El Ayuntamiento, después de cumplir los 30 dias y 
de haber reunido todas ías proposiciones que se le hayan 
presentado, elegirá la que mas útil le pareciese, con prévio 
y entero conocimiento del Sr. Gobernador, y la publicará 
en la Gaceta y en el Boletín oficial de la provincia, anun
ciando al propio tiempo el dia y hora en que haya cíe veri
ficar la subasta con las modificaciones ó aclaraciones que en 
su caso hayan podido tener las condiciones.

44. Es de cuenta del enfiteuta el pago de los derechos de 
la escritura de imposición de este censo y copia testimonia
da que ha de quedar depositada en el archivo del Ayunta
miento.

Grávalos 29 de Abril de 4851.— Cesáreo Perez. =  José 
perez. —  Juan Blazquez.=Domingo Galan.=Santiaga Escu
dero.—  Juan Blazquez, secretario.

PRO VIDENC1AS JUDICIALES.
D. Salvador de Brocá de Bofarull, Secretario honorario 

de S. M.j Fiscal también honorario de departamento de Ma
rina y Juez de primera instancia de la ciudad de Reus y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes de 
D. Salvador Sauné, presbítero, y á todas las demás perso
nas que se crean con derecho á los bienes y rentas que 
componen la congrua del beneficio ó capellanía que en la 
parroquial iglesia de la villa de las Borjas del Campo fun
daron dicho D. Salvador Sauné y D. Antonio Grau, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto, comparezcan en mi juzgado por la 
escribanía del que suscribe á ejercitar sus acciones en el 
expediente promovido por Antonio Mariné, de la indicada 
villa de las Borjas del Campo, en reclamación de que se le 
adjudiquen dichos bienes y rentas; advertidos que si no lo 
verifican dentro de dicho plazo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Reus 4 de Junio de 485l.=Salvador de Brocá de Bofa- 
rull.— Por mandado de S. S., Plácido Banedas.

D. Dionisio Gainza, Gobernador civil por S. M. (Q. D. G.) 
de esta ciudad y provincia de Burgos y Subdelegado de 
Restas nacionales de la misma, que de hallarse en actual 
ejercicio de sus funciones el escribano infrascrito da fe.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Gerónimo 
Castro, natural del pueblo de Quintanilla Somoza, provin
cia de León, delantero que en el año de 1850 próximo pa
sado era del coche de diligencias peninsulares de esta ciu
dad de Burgos, de edad de 19 años y de estado soltero, 
para que se presente personalmente en la cárcel nacional 
de esta ciudad ó su juzgado de Rentas á la disposición del 
mismo con el objeto de poder llevar á puro y debido cum
plimiento la Real sentencia de S. E. la Audiencia de este 
territorio, dictada en la causa que en esta Subdelegaron 
se le ha seguido por delito de contrabando de primer gra
do en el expresado año de 1850; pues asi haciéndolo se le 
administrará justicia, parándole en caso contrario el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Burgos á 6 de Junio de 1851.— P. O.— Eugenio 
María Perez.=Por mandado de S. S ., José ..María Nieto.

D. Antonio Villarragut, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia de la ciudad y partido de Gala- 
tayud.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas 
que sean con derecho á los bienes de la capellanía ó bene
ficio colativo fundado por el ejecutor testamentario de Don 
Domingo Guirles en la iglesia parroquial de! pueblo de Ni- 
guello, vacante por muerte de Mosen Mariano Langa , último 
poseedor , para que en el término do 30 dias, contados des
de que se publique en la Gaceta de Madrid y tioletin oficial 
de la provincia, acudan á deducirlo en forma legal en este 
tribunal, pues pasado dicho término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Caiatavud á 23 de Mayo 1851 .=  
Antonio Villarragut.— Por mandado de S. S., Juan Fran
cisco Morales.

Por providencia del Sr. D. Salvador Rodenas, Juez de 
primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad,

dictada en este día en los autos que á instancia de la her
mandad de nuestra Señora del Rosario se siguen contra los 
herederos de D. Manuel Gutiérrez por cobro de reales, se 
cita, llama y emplaza por término de 30 dias, contados 
desde esta fecha, á los parientes y herederos de D. Leonar
do Botella y D. Isidoro Cabezas, vecinos que fueron de esta 
ciudad en los años de 1767 y 1770, para que por sí ó por 
medio de apoderado se presenten en dicho juzgado á usar de 
su derecho en los referidos autos; apercibidos que no ha
ciéndolo se alzarán de oficio unas hipotecas que á favor de 
los mismos están constituidas en una casa embargada en los 
citados autos.

Y para su publicidad se fija el presente en Sevilla á 21 
de Mayo de 1851.— José González Mora. 2

R ü c t í f i c a c i o n .— En la Gaceta de ayer, en que se inserta 
la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia;- con, fecha-S-.-dei .•<30ixiento4 aumentando el personal de 
la Dirección dAGontábilidad del Culto yy Clero cqh i^ífíyi- 
duós cíe las suprimidas oficinas de Cruzada , donde dicQi Éfeal 
decreto efe 7 de Abril 7 ha de sustituirse: de 6 de Abril. ■'
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C O R T E S .

SENADO.
O R D E N  D E L  D I A  "

para la sesión pública del martes 10 de Junio de 1851.
Discusión del dictamen de la comisión sobre el proyecto 

de ley de reemplazo de 35,000 hombres.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
G r a n  Br e t a ñ a .—  L o n d r e s  3  d e  j u n i o .

La Cámara de los Comunes ha adoptado la proposición 
de Mr. Hume para el nombramiento de una comisión, que 
ha de examinar el income-tax: 493 miembros han votado 
afirmativamente, y 94 contra la proposición.

 El aniversario del nacimiento de S. M. la Reina Vic
toria se lia celebrado el sábado con una alegría nunca vista, 
según anuncian los periódicos ingleses. Por todas partes se 
veian iluminaciones, estandartes, trasparentes con décimas 
en honor de la Reina. Mas de 2000 personas asistieron á la 
Real recepción-, y en todos los teatros se cantó con entusias
mo el himno nacional. Los extranjeros que se encuentran 
en Londres, dice el Morning-Advertiser, han podido quedar 
penetrados de la cordial armonia que existe entre la Reina 
y su pueblo, y todo hace esperar que esta armonia durará 
largo tiempo. '

B a t i e r a .— M u n ic h  3 0  d e  m a y o .

Se piensa generalmente que la Asamblea de los Estados 
se prorogará hasta el 48 de Junio. La brigada bávara délas 
tropas federales en la Hesse-Electoral se disminuirá en un 
batallón del cuarto regimiento de infantería, un escuadrón 
de caballería ligera y dos piezas de artillería volante. No 
quedarán mas que 2000 hombres de tropas federales en la 
Hesse-Electoral.

 Se ha recibido en el acto la orden de que las tropas
bávaras de ejecución enviadas á la Hesse-Electoral sean ais- 
minuidas inmediatamente á la mitad.

P r u s i a .— B e r l i n  1 . °  d e  j u n i o .

La misión de Mr. de Reedtz, Ministro de Negocios e x -  
trangeros de Dinamarca, tiene un doble objeto. Deberá por 
el pronto de terminar las negociaciones entabladas por el 
Conde Sponeck con las cortes de Viena y de Berlín, y 
obtener su asentimiento al nuevo orden de sucesión al tro
no de Dinamarca, según el cual el Príncipe de Elucksbur- 
go sucederá en la corona como hijo adoptivo del Rey. Se di
ce que el Emperador de Rusia, antes de declararse, se re
servará entenderse con los Soberanos de Prusia y Austria 
y que el Rey de Suecia ha propuesto la mediación, La pre
sencia en Berlín del Embajador de Suecia y en la corte de 
Petersburgo parece ratificar la idea de la mediación. El via
je de Mr. do Reedtz á Varsovia indica claramente que tie
ne la esperanza de conseguirlo.

— Hemos anunciado recientemente que se habia presenta
do una acusación contra la asociación de obreros. flj^era- 
mos hoy que otras nueve asociaciones de este género disueí- 
tas por la policía esten también comprendidas en la acusa
ción: 24 individuos figuran en la denuncia.

A u s t r i a .— V i e n a  3 0  d e  m a y o .

Por noticias llegadas de la Galitzia sabemos que varias 
colisiones han estallado entre los paisanos y los gendarmes. 
Estos se habían presentado en el círculo de Berzegar á re
quisición de la autoridad, para impedir á los paisanos que 
cometieseis actos de justicia en la Linch.

No habiendo los paisanos obedecido á la orden de seípa— 
laise, los gendarmes trataron de arrestar á los revoltosos; 
pero fueron desarmados y detenidos ellos mismos.

Un Oficial llegó á la cabeza de un destacamento de gen- 
daimes y puso fin al tumulto, arrestando á los mas alboro
tadores.

O l m UTZ 31  DE MAYO.

S.M.  el Emperador de Rusia ha partido esta mañana á ■ 
Jas ocho por el camino de hierro con dirección á Oderber^.

IIOLSTEIN.— ÁLTO NA 3 0  DE MAYO.

Se ha levantado el estado de sitio en la ciudad de Eckem- 
foerde el 1? de Mayo.



T u r q u í a . — C o n s t a n t i n o p l a  1 7  de mayo .

El 8 del corr iente   85 refugiados, en tre  los cuales se ha
llaba Menaros, han  s ido.entregados por Soliman-Bev al do- 
m isar io  austríaco. El 14 Mr. Jazm agü, que había partido de 
Kutahea al día siguiente de la salida de los refugiados tu 
vo un a  conferencia con Alí-Bajá ,  el Ministro de Negocios 
e x t r a n g e r o s , re la tivam en te  ál embarco. °

Un barco de vapor tu rco  recibió á su  bordo á los refu
giados, para  .trasladarlos á los Dardanelos, donde les espera
ba un  navio tu rco  de g u e r r a ,  y otro tam bién de guerra  in 
glés pa ra  ^trasportarlos, según su deseo, á Liverpool ó á 
Marsella.. Ellos h an  preferido  embarcarse  para Liverpool 
desde  donde se t r a s lada rán  á costa del Gobierno británico 
á América. El Gobierno de los Estados-Unidos ha ofrecido 
darles terrenos p a ra  que  los cult iven  en común.

Los refugiados perm anecerán  provisionalmente en G em - 
lek para  e sp e ra r  ó otros compañeros que  les seguirán.

C incuenta y seis maggiares h an  sido enviados de Cons
tantinopla. á Gemlek. La fragata  am ericana  ha fondeado 
en  Gillipoli. p ara  rec ib ir  á bordo á Kosuth. Su séquito 
deberá  e sp e ra r le ,  po rque  se sabe que  él y otros siete refu
giados se .q uedarán  en  K ulahin  hasta 1? de Setiembre.

El Gobierno de los Estados-Unidos se ha obligado con 
el A ustr ia  á no desem barcar á los refugiados sino en N ew - 
Vork. .... ,.  ■ . *

,.r —- S. M. el Sul.lan ha rejeyadp do sus  funciones al Minis
tro do la G ue r ra  Meljomct-Alí Bajá ,  y ha investido con 
ellas a Slutiérdj.im Méhemet Bajá ,  Pres idente  del Consejo de 
G uerra .

C H I N A

Se h an  ¡recibido en Bombav noticias do China con feché 
del 30 de Marzo. Los revoltosos contra la A utoridad impe
rial en  las  prov incias  vecinas de Cantón habian obtenid< 
ven ta jas  eohtrá las tropas del Emperador. Se dice que  Ke 
w e r - L in - F ú ,  capital de la provincia de K w n n g r i ,  ha caidf 
en ^poder db dos re b e ld e s : esta c iudad  se halla si tuada i 
poca d is tan c ia  de ;la provincia  de Iíunan . Todo el Norte d< 
K w a n g tu n g ,  sometido á los insurgentes ,  iguala ,  dicen , ei 
ex tens ión  á  la Ing la te r ra  y al país de Gales reunidos.

NOTICIAS NACIONALES Santiago ;( Galicia) 4 de Jimio.

Después d e  los d a t o s ,que sobre la im portante  materia de 
pesos y m ed id as  hemos consignado én las coluninas de 
p jies tro  periódico, p resentam os á continuación u n  estado 
comparativo e n tre  muchos pueblos de Galicia sobre la fa
nega  ̂ m ed ida  de áridos que  generalmente se compone de 
cuatro fer rados,  pero .con tan ta  variedad como localidades 
principales  se cu en ta n  en el territorio.

Por esto la fanega de Santiago es acaso una tercera  parte  
m ayor que  la de A v i la , por la razón de que su  cuartilla , 
cu a r ta  p a r te  de fanega ó ferrado, lleva siempre colmo en los 
áridos t r i g o , centeno y mijo m enu do ,  a u n q u e  com unm ente  
se dicen vendidos al raso: de esta cu art i l la ,  ó fe r rad o ,  se 
conserva*elA tipo e p  el archivo de A v i la . . >

jLa /anega ;de)  Ferrol es dé-cuatro  celemines. En Moreda, 
t ie rra  d e  Lejnos, se compone la fanega de ocho celemines, 
p u e s ;q u e n a d a  ,uno d o ;estos tiene la cabida de medio fe r -  
f a d o ,, ó ? sea ; pctá va p a r te ;  •

La fanega de la Gorufia, que  se compone tam bién de 
cua tro  ferrados, es d is t in ta  de la del Ferrol y  mas pequeña, 
como que 100 de este ú lt im o pun to  hacen 1121 de la Co- 
ru ña .

E n  Betanzos y en la villa de Rivadeo consta igua lm en
te la fanega de cua tro  ferrados; m as en algunos pueblos de 
Ju a n t ig ua  prov incia  de B e tanzos , en los m as es la de Orense, 
y  cp alguqos de la de Lugo es Ja fanega de cinco -ferrados 
y  en otros 5d e : seis,

:E n  esta, ú lt im a  c iu dad  de L u g o , la fanega es poco mas 
(jue la d s  Santiago p a ra  la medida del t r i g o ; m as  respecto 
áí centeno^ .es u na  cuarta  parte  y tercio de otra  mas que 
la de Ávi(a.

E n  Tuy, es la  faneca una  tercera  p a r te  m ayor que la 
de Ayila en la medida de t r i g o , centeno y maíz.

E n  Orense es tam bién  casi la te rcera  p a r te  mayor en 
el tr igo y cen teno ; y u n a  cu a r ta  pa r  te en el maiz.

É n  Mondonédo en tpdo es u n a  octava p a r te  mas que en 
Ávila. ;

.E l ferrado de,,Neda, pueblo inm edia to  al Ferrol , es la 
te rcera  "par te  de una  fanega cíe Á vila ,  ó lo que  es lo mismo, 
u n a  medida de cua tro  celemines castellanos: es el m as co
nocido e n  Gafieia., y las m edidas .de  áridos se arreg lan  á él: 
es un. 42vp o r  100 .mayor que  el de la Cor una,;- asi 100 fa
negas >cáWtellanas equivalen á 300 ferrados de Neda; 100 
fe r rad o sudJe Necia equivalen á 33 1/3 fanegas castellanas;- 

' 100 ferrados de  la: Cortina equivalen  á 29 3 /4  fanegas cas-^ 
fe l ían a s ; ‘ 100/ fónegás castellanas equivalen á 336 ferrados 
de l a Cor uña .

El ferrado ó medida de Santiago p a ra  el maiz y  a v i -  
chuela al raso, y para  la castaña al colmo, hecha a rb i t r a 
r iam en te  en esta c iudad  y registrada en ella, se compone 
de 3 1 / 2  cuart i l los ,  en 4801 laT o rm ab an  46 concas, cada 
u na  de 2 cuartil los ,  que  equivalían  á 28 cuartil los: esta me
dida noc tiene un iforiniciad.

E n  Pontevedra  se compone el ferrado p ara  g ranos  m e
nudos dé 4 2 concas, que h a c e n  24 c u a r t i l lo s , y equivalen 
á 3 ‘celemihes y 3 /4  de otro de Castilla.

Él ferrado para  m áiz  tiene 15 concas, que son 28 c u a r 
tillos, y equ ivalen  á 4 celemines, á un terrado ele Neda, á 
tercera  p a r te  de fanega d e  Castilla.

E n  Cangas tiene el ferrado 4 6 concas, 32 cuartil los, equ i
valentes á 4 celemines y 4 - séptimos de otro. ^
- E n  ©aldas de Reyes la fanega se compone tam bién cié 4 
fe r rados ,  pero estos son mayores que una cuartilla  de íane- 
ga. c a s te l lana , y asi equivale una fanega ele Caldas de hoyes 
á  una f a n e g a , u n  celemín y 3 /7  de otro de Castilla.

El fe r rad o ,  asi para  granos menudos como para  maíz, 
és igual en  esta villa al que se usa en Pontevedra.

El ferrado ó medida del tr igo y centeno ele Cuntís es 
m ayor que  el d e  Caldas,  y contiene una dozava parte  mas 
de g rano ,  ofreciendo de consiguiente u n  aumento de o / 3 
por 4 00 en cada ferrado entero. La del maíz es p iopoic io- 
nalmenté mayor, pues excede la de este u l t i m o  pueblo a la 
de  Caldas en  42% por 400. El pote de la medida o feria  o?

llamada la vieja, por el que  se vende el tr igo, centeno y 
maiz en el mercado de dicho C untís ,  existia en el A y u n ta 
miento de la ex tingu ida  jurisdicción de C untís ,  y á él están 
arreglados todos los contratos torales otorgados antes del 
año de 1700.

Igual es asimismo el ferrado en la villa de Cambados á 
los expresados en Pontevedra y Caldas de Reyes.

En la Cañiza tiene la fanega 5 y 6 ferrados, componién
dose esta m ed ida ,  terrado de 24 cópelos con bordo para 
maiz, castañas y habas, que equivalen á 38 cuartil los, ó sea 
5 celemines y 3 /9  de otro; y de 24 cópelos rasos, que hacen 
20 cuartil los y 4 1/9 celemines de otro para  el fruto me
nudo.

Asi pues en este pueblo la fanega se compone de 5 ó 6 
ferrados; el ferrado de 22 , 24 y 26 cópelos, dividiéndose en 
medk) y cuarto ,  y el copelo ó cuartil lo pesa 48 ó 20 onzas.

En la Lama el ferrado para  centeno contiene 13% concas, 
que hacen 27 cuartillos y equivalen á 3% celemines* de otro 
de Castilla.

El ferrado para  maiz en la jurisdicción de Sotomayor 
tiene 24%  concas, que hacen 49 cuartillos, 7 celemines y 
7 / i 2 de otro.

Eíi Pucnteareas el ferrado para maiz tiene 16 concas’ 
que hacen 32 cuartil los,  que equivalen á cuatro celemines 
y cuatro séptimos de otro.

El ferrado para  frutos menudos tiene 12 concas, ó sea 
24 cuartillos, que con tres celemines y tres séptimos de 
otro es por consiguiente igua l al de Pontevedra.

E n  Redondela se compone el ferrado de 16 concas, ó sean 
32 c u a r t i l lo s , equivalentes á cuatro celemines y cuatro sép
timos de otro. *'•

E n  Tabeirós es igual al de Pontevedra.
i n  Tuy es el ferrado para  frutos menudos el mismo que 

en Puenteareas y P o n tev ed ra , asi como para  el maiz lo es 
al de Redondela.

E n  Algo el ferrado pa ra  trigo 24 c u a r t i l lo s , como en 
Pontevedra ;  el de maiz cinco cuartillos, equivalentes á cua
tro celemines v dos séptimos de otro. (Del Eco de Galicia.]

. Barcelona 6 de Junio.

Por algunos viajeros llegados hoy en e l  vapor que salió 
ayer de las islas Baleares hemos tenido noticia de lá repro
ducción del terremoto ocurrido a las tres de la m adrugada 
del pasado domingo 4? del actual.  Si bien la duración é in 
tensidad de este movimiento no fue tanta  corno el anterior, 
no obstante, el te r ro r  c!e las gentes ha sido mayor, de suer
te que la población se halla de nuevo a larmada y d u rm ie n 
do al raso. Algunas familias excesivamente miedosas tra tan  
de e m ig ra r ,  y la compañía cómica sé ha disuelto. Si bien 
respetamos el jus to  temor de sus habitantes ,  no obstante, 
a tend ida '¡a  menor fuerza ele esta oscilación, no vemos mo
tivo para  tanto temor, mucho mas cuando puede asegurarse 
será  el últ imo que por ahora  se sienta.

— -.Ayer se reunió el limo cabildo bajo la presidencia de 
S. E. 1. p a ra  formar la te rna  que debe ser presentada  á 
S. M. pa ra  la provisión d é  la canongía doctoral de esta santa 
iglesia, y fue propuesto en p r im er  lugar el licenciado D. To
mas Sivill.

-iJ—P ara  que nuestros lectores ''sé fornlen una idea de la 
a b u n d a n te  cantidad de pescado que récoje la a lm adraba de 
Vilasar la m ayor parte  cíe los d ía s , 'b a s ta rá  que sepan que 
en el dia de hoy , y antes de las nueve de la mófian», ya se 
habían cogido 40 arrobas de pescado y-"22 grandes atunes: 
y desde aquella hora hasta  las once del día unas seis a r ro 
bas de bonito. Los dueños de dicho establecimiento han  da
do varias p rueb as  de su generosidad y filantropía m and an 
do una g ran  can tidad  de pescádo á nuestros principales 
establecimientos dé beneficencia.

. -  Ayer ta rde  feneció víctima del espanto una jov en ,  hija
de u na  honrada  familia habitante en la cálle de San Rafael. 
Parece ser que estando tranquilam ente  asomada en el ha l
cón de su casa, oyó el estruendo que  ocasionó la explosión 
de una  caldera  de ,una  fábrica de vapor inm ediata  á su h a 
bitación , y fue tan g rande el sobresalto que  experimentó, 
que ins tan táneam ente  sufrió un  terrib le  accidente que fue 
causa de su  m uer te ,  habiendo a rro jado una  considerable 
can tidad  de sangre  por la boca,. y exclamando en el acto: 
soy m uerta .  L as- diligencias que practicó la Autoridad en 
averiguación de este suceso no dejan lugar  á la m enor d u 
da acerca de lo que acabamos de referir.

Á las nueve de la noche se estaban practicando por el Te
niente  de Alcalde Sr. Qños, acompañado del promotor fis
cal Sr. Montagut y del escribano de la alcaldía Sr. Alsina, las 
oportunas diligencias, que creemos se h ab rán  remitido al 
Juez competente.

 Sabemos q u e d a  ilustre  obra ,dé la parroquial iglesia de
nuestra  Señora del Pino, de esta c iu dad ,  deseosa de c o n t r i 
bu ir  al mayor lucimiento de la p róx im a octava del Corpus, 
ha resuelto su s t i tu ir  los mezquinos trajes de sus gigantes, 
conocidos por pe ti ts ,  con otros magníficos, sacados del poe
ma lírico La S íra n ie ra , representando á Montoiino é Isoletla, 
nobles bretones de la edad media, habiendo encargado se 
dirección y confección al Sr. Casasampere, acreditado sastre 
de nuestros  teatros.

Seria de d e s e a r , conforme indicamos ya en  otro número 
que esta laudable reforma de trajes se hiciera extensiva a 
édgunos otros gigantes que se dan á luz d u ran te  la cctavr 
citada. Los anacronismos de bulto que se han  notado a lgu 
nas veces desdicen de la cu ltu ra  de la capital.  (Del Sol.)

Cerrera 4 de Junio . .

Antes de empezar el mes de Mayo llegaron tres religio
sos, mandados según parece por el Sr. Obispo de Vich, y 
puestos de acuerdo con la Autoridad eclesiástica, em prendie
ron una misión que ha producido u n  .efecto incalculable. 

Austeros en sus cos tum bres ,  infatigables en el trabajo, 
y con una salud que no parece na tu ra l ,  han conseguido que 
de ellos formara el pueblo ei concepto mas venlíijoso: duros 
en el modo de ver los juicios divinos , han  sem brado en los 
ánimos un te r ro r  que  hasta cierto pu n to  podría ser saluda
ble: intranquilos estos habitantes  acerca del importantísimo 
negocio de la salvaeioh de la a lm a, no solo u n a  infinidad de 
personas sobre las diez de la noche se re t i ra ban  cada dia á 
poblaciones d is tan tes  una hora y hora y media ? sino que Ioí

de fiesta hemos visto venir  en masa los habitantes de todos 
los pueblos cortos, conducidos por su cura  párroco, que les 
guiaba á la misión.

D urante  ellas, que para el pueblo term inaron  el 2 del ac
tual, continuando ahora para los eclesiásticos, ni en el pulpito 
se ha hablado de política, ni los señores de la misión han v e r 
tido una frase que con ella so pudiera rozar, ni han dejado de 
predicar la obediencia á toda Autoridad constituida y la su 
misión á toda ley que estuviese en armonía ó tuviese la s a n 
ción de la iglesia..(Del mismo.)

Gerona 5 de Junio.

Hoy ha salido de esta capital nuestro activo C om and an 
te general con dirección á La-Bisbal para  dirigirse luego á 
recorrer toda la línea hasta Livia: las frecuentes salidas que 
hace la Autoridad militar con el mismo objeto d an  una idea 
de la pericia é Ínteres con que mira todo cuanto tiene rela
ción con el servicio de su  instituto y contr ibuye mucho al 
sostenimiento del buen espíritu  que anim a á los pueblos en 
favor del orden público, base de la felicidad de ellos : por lo 
tanto  aplaudimos, .como no podemos menos de hacerlo, el 
sistema del Excmo. Sr. Comandante general. La buena a r 
monía que media por otra parte  en tre  esta Autoridad y la 
superior c ivil,  y el aprecio que el carácter y bellas c i rcu ns
tancias del Sr.  Balboa han logrado inspirar á todos los pue
blos, son una segura g a ran tían le  que será estable y d u ra 
dera la si tuación normal v pacífica en que se encuentra  esta 
provincia. (Del Postillón.)

Valencia 7 de Junio.

Con motivo de la fiesta con que obsequian mañana los 
vecinos de la calle do Cuarto, ex t ra m u ro s ,  á su palrona la 
Virgen de los Desamparados, se quem ará  al -anochecer y al 
concluir la procesión un vistoso castillo de fuegos art if ic ia
les/ Parece que el Excmo. Sr. Capitán general ha concedido 
permiso para que la puerta  de Cuarto permanezca abier ta  
hasta las once de la noche: creemos s in 'em bargo  que no se 
perm it irá  pasen por ella carrua jes  en cuanto se acab ó la  
luz del día.

 La tempestad que después do rociar las calles y paseos
en la ta rde  del jueves se vino á convert ir  en un nublado 
que desapareció en las p r im eras  horas de la noche para vol
verse i\ p resentar ayer ,  impidió que concurr iera  al paseo de 
la Glorieta la música de Saboya, que por hallarse la p r im e 
ra en el tu rno  que publicamos en nuestro número de antes 
de ay e r ,  dehia tocar en dicha tarde. Las bellas aficionadas 
á aquel paseo no pudieron por lo mismo d is f ru ta r  del ob
sequio que hace á la sociedad valenciana el Excmo. Señor 
Capitán general , y esta será una razón mas para que acudan 
el próximo domingo. Ignoramos si , igualmente galante  el 
Excmo. A yuntam ien to , env iará  también la música de la 
c iudad á que en tre  en tu rno ,  en cuyo caso no le llegará la 
vez hasta pasado u n  m es, puesto que an tes  deben tocar las 
de los cinco cuerpos que mencionamos el dia pasado.

(Del Cid.)

Los ejercicios generales con que han  terminado los t r a 
bajos anuales de escuela prác t ica  del regimiento de inge
nieros han tenido lugar  en Guadalajara el 29 y 30 del mes 
próximo pasado. Vamos á d a r  de ellos una sucin ta  idea á 
nuestros lectores con el objeto.de que puedan apreciar  los 
esfuerzos constantes de este cuerpo para  c im en ta r  su ins
trucción especial , apesar del escaso tiempo y recursos de 
que  puede disponer.

El E x cm o .;Sr. Ingeniero general D. Antonio Remon Zar
co del Valle habia  invitado con anticipación al Excmo. Se
ñor Ministro de lá G uerra ,  asi como á otros Generales y 
personas d is t inguidas,  para que se dignasen ho n ra r  con su 
presencia el establecimiento en esta ocasión.

E l  dia^ 2 9  á . la s  nueve y media de la m añana  an u n c ia 
ron los telégrafos de cam paña ,  oportunamente colocados á 
la vista del camino rea l ,  la presencia del Ministro, que en  
una silla de p o s ta , y acompañado del Excmo. Sr. Capitán 
general Marques del Duero y de sus respectivos Ayudantes, 
se acercaban á la población, siendo saludados en seguida 
por la salva de las piezas de artillería colocadas en las ba
terías del campo de in s tru cc ió n , servidas por los gastado
res del regimiento de ingenieros. Las compañías de este que 
hab ian  tomado parte  en los trabajos esperaban en orden de 
parada  á la en trada  de la población, acompañadas del tren 
de útiles á lomo y del puenfe aligerado, conducido del m i s 
mo modo y arreglado al efecto por el Teniente Coronel Terror.

El General I). Francisco Serra llach , Director S u b inspec
tor de ingenieros de Castilla la Nueva {*) salió al encuentro 
de SS. EE. á corta distancia y recibió la órden de hacer re
t i rar  las tropas á consecuencia del fuerte temporal de agua 
que se experim entaba  á la sazón.

A las diez y media llegó el Excmo. Sr. Ministro de la 
G uerra  al edificio de la Academia en compañía del Capitán 
general Marques del Duero y de otras varias personas que 
desde Madrid habian correspondido á la invitación del E x 
celentísimo Sr. Ingeniero general, en tre  las cuales recorda
mos al Teniente ^general Conde de Mirasol, al Coronel 
de ingenieros retirado D. A ndrés Arango y á los Oficia
les deí Ministerio de la G uerra  Marques de Ilijosa, I). Juan  
Gómez Landero y D. Juan del Rio, antiguos Oficiales, lodos 
del mismo cuerpo.

Tan luego como se apearon los expresados Generales re 
cibieron á ios Jefes, Oficiales y alumnos del cuerpo de in 
genieros, asi como á las corporaciones y A utoridades, y 
después (le un breve descanso se sirvió el desayuno, al que 
concurr ie ron 'tod as  las personas que  acababan de llegar de 
Madrid y los Jefes del establecimiento.

Después de oida la misa del regimiento se dió principio 
á la visita de la Academia por su  biblioteca, que cuenta  ya 
con mas de 5000 volúmenes de obras peculiares á la ciencia 
deí ingeniero m ili ta r ,  y en la cual figura la reciente adqui-  
sicion de las que componían la del d is tinguido General fran
cés Koch, obras in teresan tís im as todas para la profesión mi
li tar. Recorrido ráp idam ente  su  bien ordenado catálogo, se

(*) El Excmo. Sr. Ingeniero general habia tenido que 
ausen ta rse  precip itadam ente  de Guadalajara para  Madrid 
con motivo de la enfermedad de su señora m adre  política, la 
cual falleció precisam ente  en la madrugada del día 29 de 
Mayo,



dignaron poner sus firmas en un elegante álbum destinado 
á dejar consignados los nombres de las personas notables 
(jue visiten el establecimiento, tanto el ExcmOv Sr.  Ministro 
como las domas personas que le acompañaban.

So paso en seguida á la litografía , planteada con el ob
jeto do facilitar los trabajos de los profesores en sus diarias 
lecciones orales, y se tiraron en el acto varios ejemplares de 
tarjetas alusivas á la honra que dispensaban al estableci
miento con su visita el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra y 
demas concurrentes.

La sala de armas de los alum nos, donde se encuentran 
provisionalmente las pizarras de la antigua Academia mili
tar de Barcelona, y el pequeño museo que contiene diferen
tes objetos dignos de estudio referentes á obras de loitilica- 
cion, tanto permanente como de campaña, variados mate
riales y numerosas muestras de los que en las difeientes 
provincias de España se emplean en las construcciones que 
tiene a earno el cuerpo, fueron recorridos sucesivamente, 
pasando después á las clases tle topografía, hsiea \ quími
ca y de dibujo. En Ja primera existe una preciosa y rica 
colección de instrumentos para todos los trabajos topográfi
cos y geodésicos, adquiridos, la mayor parle recientemente, 
en lasHiejores fabricas de Munich, y entre ellos los nece
sarios para la medición tle bases y otras operaciones por oi 
método de Porro, procedentes de París.

La clase de física es notable por ia excelente disposición 
del local, por los escogidos instrumentos que posee nece
sarios para verificar Jas operaciones mas importantes de la 
ciencia, y por el orden y buena colocación con que están 
conservados. A ella está unida en el dia la de química, con 
un bien surtido v dispuesto laboratorio que facilita grande
mente la enseñanza y proporciona mucha economía con la 
fabr i c ac i ón  de diferentes productos químicos obtenidos a 
precies muy inferiores a los que tienen en el comercio, y 
que son indispensables p a r a  que las lecciones produzcan los 
asaltados apetecidas.

i.a r;iM' de dibujo llama desde luego la atención por 
mas de un concepto. Ei local es inmejorable, tanto bajo el 
aspee!¡i de >u capacidad, como por sus excelentes lucos. Las 
paredes, guarnecidas con originales variados do todos los gé
neros de dibujo necesarios ai ingeniero militar, presentan una 
riquísima colección donde la vista se recrearía durante mu
cho tiempo, v e.I método do enseñanza seguido se conoce 
pro.lace excelentes resultados, á juzgar por ¡os numerosos 
trabajos de lus alumnos que estaban a la vista. Alíi se en
cuentran las cartillas de dibujo topográfico adoptadas en 
lodos ¡as naciones de Europa, como las de Austria, Prusia, 
J \ ¡ i > i a , lam era .  Badén Ae.;  los órdenes de arquitectura ta
lladas en madera, delineados y labrados: las cartillas de 
paisajes de Charlel v otros; pbuios y perfiles de edificios mi
litares (ir diferentes especies, y por fin un curiosísimo Al
lí nn que contiene íes pianos de diferentes j,lazas de Europa, 
furmadn 0:1 virtud de las noticias adquiridas por ios Oficia
les de este cuerpo que han viajado por c! exlrangero.

Terminada ia visita de la Academia se pasó al Gimna
sio, donde trabajaron en presencia de SS. EE. lodos los ins
tructores y la sección de zapadores jó v en es , ejecutando con 
ligereza y gran precisión todos cuantos ejercicios se tratan 
de introducir en esta moderna parte de la instrucción mi
litar.

Eran las tres de la tarde* y habiendo cesado la lluvia, 
bajaron las compañías al campo de instrucción situado á ori
llas del llenaros al pie de las colinas de su margen izquier
da. En la cúspide de una de estas se hallaba construida 
una elegante barraca de tablas con galería exterior,  desde 
la cual se abrazaba de un golpe de vista todos los trabajos 
ejecutados.

Formadas las compañías en batalla, recibieron en or
den de parada al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, el 
cual a caballo, y en compañía del Excmo. Sr.  Capitán ge
neral Marques del Duero y demás acompañamiento, prece
didos de cuatro batidores y seguidos de una brillante es
colta. se dignaron revistarlas. Acto continuo se dirigieron 
dichos señores al rio á examinar los puentes militares que 
sobre él se habían echado, y pasaron á la orilla derecha 
por uno de caballetes de Birago, situándose al frente del pa- 
rage donde debia echarse el cíe caballetes, del mismo autor, 
aligerado, á cuya maniobra se dió principio bajo la direc
ción del Teniente coronel Terrer autor de esta idea) desde 
la orilla izquierda, quedando establecido el paso con la ma
yor perfección y prontitud sobre una anchura de rio de 
unos 150 pies y 0 de máxima profundidad de agua. SS .  EE. 
parece quedaron muy complacidos de esta novedad por la 
conveniencia de su aplicación en España y la facilidad de 
su maniobra y trasporte á lomo en circunstancias dadas.

Después se echó un puente de pontones, hallándose es
tos ñ lióle sobre la orilla izquierda y agua arriba del paraje 
destinado á establecer el paso. Con prontitud y gran preci
sión quedó ejecutada esta operación, y acto continuo se re
plegó por conversión, volvió á restablecerse del mismo mo
do. y por fin se replegó por secciones de á dos pontones, 
quedando estos en la orilla izquierda en su posición primitiva.

L 11 poco mas agua abajo estaban ya dispuestas la en tra 
da y salida para el establecimiento de un puente por el sis
tema de Birago con caballetes y pontones. La comitiva pre
sencio ia operación, que quedó'ejecutada en el corto espacio 
de tiempo de 12 minutos, avanzando desde ambas orillas, y 
el paso se estableció asi sobre cinco tramos apoyados sobre 
dos caballetes y dos pontones de Birago. E 11 seguida se re
plegó este puente con la misma facilidad con que se había 
echado.

Ei Excmo. Sr. Ministro de la Guerra y su acompaña
miento pasó en seguida a exam inar detenidamente un puen
te de pontones que estaba tendido de antemano, asi como 
el do caballetes de Birago, por el cual habían pasado, fijan
do por último su atención en el de caballetes de Thierry, 
que es el adoptado recientemente en Bélgica con preferen
cia al de Birago.

Estaba situado cu el parage del rio donde el fondo es 
mas desigual, la corriente mas rapida y en una profundi
dad máxima de siete á ocho pies de agua. Parecia ofrecer 
una gran estabilidad. También había echado un puente vo
lante, empleando los pontones y demas pertrechos del tren 
de puentes de Birago y un pequeño bote de goma elástica 
con armazón de madera, importado recientemente de los Es- 
tados-Enidos, et cual por la facilidad con que puede ser con
ducido, desarmado y plegado dentro de un cajón, aun á 
lomo de caballerías, puede ser de alguna aplicación para 
usos militares.

Terminadas las maniobras y revista de los puentes, pa

saron SS .  EE. á examinar los trabajos que se nauian e jecu
tado por las compañías de zapadores y minadores en el ter
reno llano que existe  entre el rio y las colinas.

Allí se veian hornos de campaña do diferentes especies, 
tales como del momento, construidos con ramajes ó troncos 
de árboles cubiertos do arcilla ó barro . otros de carácter 
mas permanente, hechos los unos do adobes y los otros so
cavados en el declive de las colinas sin mas revestimiento 
interior que el terreno natural,  y últimamente se presenta
ba uno cilindrico, cuya bóveda estaba construida con tejas y 
barro, de gran aplicación en campaña á lab a de otros mate
riales por su solidez y permanencia, y de los (que ya se em 
plearon algunos con feliz éxito en los cantones ocupados por 
el ejército del Norte en el bajo Aragón en el ano de 1840, 
construidos según la idea y bajo la dirección del Teniente 
Coronel de ingenieros D. Manuel Soriano. Casi todos los hor
nos estaban encendidos, y de algunos de ellos se extrageron 
algunos panes de excelente cochura que probaron los con
currentes.

Fijaron estos en seguida su atención en una cocina eco
nómica de campaña excavada en el terreno, con sus horni
llos y chimeneas de céspedes ó lepes, \ se dirigieron á e x a 
minar los trabajos de sitio, principiando por los talleres de 
materiales. Aiíi se veian cestones, faginas, fajos, cestones 
reliemos y anulares para las cabezas de zapa por el método 
del General ingles Pasley, y secciones de zapadores confec
cionándolos. Se ejecutó por una de estas de 40 hombres un 
trozo de zapa volante, marchando cada hombre cargado con 
un cestón, un zapapico y su pala, y en seguida recorrió la 
comitiva ios trabajos,  que se reducían á trozos de trinche
ras de diferentes especies, como siemple, volante, llena, di
recta en capitel con un través ó dado oblicuo en su centro, 
y plazas de armas Banqueantes, según el sistema nuevo pru
siano, y por lin un caballo de trinchera con revestimien
to interior de faginas verticales y cestones huecos colocados 
Lorizontalnumte en el escalón interior,  según la moderna 
idea emitida por el Canitan de ingenieros lrancesMr. Guerin. 
SS. EE. se enteraron de la economía de tierras que ocasiona 
esta disposición, asi como de las dificultades de ejecución á 
que da lugar la posición de las faginas de revestimiento.

La ejecución práctica de la zapa llana llamó detenida
mente la atención del Excmo. Sr.  Ministro de la Guerra 
practicada por el método ordinario y por otro nuevo indi
cado por ei ingeniero francés Mr. Boulault, reducido á pro
curar que ia cabeza de la zapa marcho mas desembaraza
damente, colocando á seis ó siete pasos mas adelante el ces
tón relleno, Penando los seis ó siete cestones intermedios 
hasta el primer zapador, y coronando los de sacos de tierra 
por medio de cucharas grandes de madera y de hierro con 
largos mangos manejadas por seis zapadores colocados ro -  
dilia en tierra delante de aquel. La facilidad y prontitud 
con que se efectuó el relleno y coronamiento de los cesto 
nos por medio de las cucharas no dejó de llamar la aten
ción, si bien la aglomeración de tantos hombres en paraje  
tan peligroso por su inmediata exposición á los fuegos de la 
plaza podra ofrecer inconvenientes de otro género en la 
práctica.

Una batería en escalones según el método de Pasley fue 
acto continuo visitada por SS .  EE. y acompañamiento, e x a 
minando sus diferentes clases de revestimientos y exp lana
das de piezas y de morteros construidas por el sistema del 
citado General inglés. Esta batería tenia dos repuestos para 
las municiones, el uno construido con maderos y faginas y 
el otro como los encofrados de las minas, y ambos á prueba. 
En sus inmediaciones se observaban varios pequeños mor
teros de hierro á la Coehorn, muy útiles para la defensa 
próxima, y algunas tiendas de campaña del modelo ordina
rio, y otras según el sistema empleado por las tropas fran
cesas en la Argelia. A cierta d istancia,  y en parage res
guardado estaba armada otra de grandes dimensiones des
tinada á hospital de s a n g re , para caso de acc id en te , pro
vista de cam as, botiquín &c. &c.

Los trabajos de las compañías de minadores fueron re
corridos sucesivamente y ofrecieron mucha variedad.

AI pie de la colina se habia practicado una entrada con 
galería, y desde su fondo partían otras en distintas direccio
nes, habiéndose ejecutado los cambios rectos y oblicuos se
gún diferentes sistemas. Uno de los trozos de galería esta
ba construido con bastidores trapeciales ensayados con feliz 
Exito en la escuela práctica de ingenieros ingleses de Cha- 
tharn, y parece que su aplicación ha producido aqui tam
bién buenos resultados por la mayor facilidad con que en 
terrenos de mediana calidad e jecuta su trabajo  el minador, 
quedando la galería muy desembarazada.

A los extremos de algunas de estas se observaban los 
ramales y hornillos prontos á recibir la ca rg a ,  y en otra de 
ellas venia á terminar un pozo abierto en la meseta de la 
colina. S S .  E E .  recorrieron detenidamente todos estos tra 
bajos, pasando después á exam inar la línea de fogatas que, 
cargadas ya y prontas á ser disparadas, ocupaban una de las 
alas del campo de instrucción.

Las habia de diferentes especies , tales como pedreras 
por elevación y rasantes,  terreras,  y tres de las reciente
mente inventadas con el nombre de minas de proyección 
destinadas á arrojar dentro de las plazas sitiadas barriles 
fuertemente construidos llenos de pólvora ó de mistos in
cendiarios. Los medios para dar fuego á estas fogatas eran 
también muy variados, ya por medio de las p las galváni
cas que posee el establecimiento, tales como las de Wollas- 
lon, la de B unsen ,  primitiva y modificada, ya por medio 
de salchichas de estopín de fuego instantáneo ó lento.

Se procedió por fin á dar fuego progresivamente, y todas 
fueron lanzando al aire sus respectivos contenidos, llamando 
especialmente la atención las minas de proyección  por la bue
na dirección y considerable distancia á que fueron á parar 
los respectivos barriles-bombas del peso de ;.8 arrobas.

Acercáronse en seguida SS .  EE. á la orilla del rio para 
presenciar la voladura por medio de la pila de varias car
gas de pólvora colocadas en el fondo de aquel dentro de 
odres. El efecto producido fue sorprendente por la gran a l 
tura á que subió el agua verticalmente en las dos primeras; 
y para juzg ir d e  la aplicación que esto puede tener en la 
guerra se colocó sobre la tercera carga una balsa de made
ros de grandes dimensiones, la cual fue deshecha y lanzado 
en pequeños fragmentos en todas direcciones y á una consi
derable altura, dando con esto término á los ejercicios á las 
siete de la tarde, sin que en las voladuras ocurriese acci
dente alguno desgraciado.

Restituidos SS. EE. y acompañamiento al edificio de la 
Academia, y después de la comida, en la que todos los con

vidados fueron espléndidamente obsequiados, se dignaron 
aquellos honrar con su presencia el acto solemne de la dis
tribución de premios y coronas á las clases de tropa de las 
compañías, de los talleres y á los zapadores jóvenes que 
mas se han distinguido en los respectivos trabajos en que 
han tomado parle ,  leyéndose por sus respectivos Jefes su
cintas noticias del origen ó historia de estos premios. Estos 
fueron entregados a los agraciados alternativamente por el 
Excmo. Sr.  Ministro de la G u e rra ,  Capitán general Mar
ques del Duero, Conde de Mirasol y algún otro de los con
currentes.

Terminado este acto con la lectura hecha por un zapa
dor joven de la composición poética compuesta por el Te
niente de ingenieros Valdemoros con motivo de la coloca
ción de las Corbatas de San Fernando en las banderas del 
regimiento, se retiraron S S .  E E .  á descansar siendo cerca 
de las doce de la noche. Al dia siguiente 3 0 ,  á las ocho de 
la mañana, presenciaron estos señores y demas personas in
vitadas un simulacro de la operación de apagar el fuego en 
el edificio de la Academia, escalándole por fachada p r in 
cipal,  subiendo las mangas de Lis b o m b as*h asta 'la  torre 
del reloj,  y arrojando las personas y efectos desde las ven
tanas mas elevadas por medio do la manga de salvación de 
lienzo.

Pasaron en seguida al cuartel que ocupan las compañías 
de ingenieros y recorrieron algunos de sus dormitorios, el 
almacén de útiles de cam paña,  donde figuran estos y las 
herramientas de oficio apareadas con un orden y s im etr ía  
de muy buen efecto, no solo a la v is ta ,  sino para su mejor 
conservación y cuidado, se detuvieron en las cocinas,  que 
son del género económico, y pasaron por fin al departamen
to de zapadores jóvenes, donde después de recorrer sus cla
ses y dormitorios presenciaron las maniobras de batallón y 
escuela de guias, que ejecutaron estos jóvenes zapadores con 
gran precisión.

Los talleres del cuerpo de ingenieros de reciente crea
ción, establecidos en el convento de San  Francisco bajo la 
inmediata dirección del Teniente Coronel T errer ,  merecie
ron por parle de SS. EE. un detenido examen. En ellos hay 
que admirar el orden y economía con que según parece so 
e jecutan todos los trabajos por los operarios de las compa
ñías del regimiento, y lo* elegantes y bien entendidos cober
tizos que sirven de parque á los trenes de puentes que has
ta en sus m is  mínimos detalles han sido construidos en este 
establecimiento, donde se encuentran reunidos los talleres 
de carpinteros, herreros y cerra jeros ,  carreteros,  guarni
cioneros &c. &c.

Terminada aqui la revista de cuanto encierra de nota
ble esta población referente al cuerpo de ingenieros, volvie
ron S S .  EE. con su comitiva á la A cadem ia , donde, después 
de oida la misa del regimiento, y de alm orzar, recibió el 
Excmo. Sr.  Ministro de la Guerra á los Jefes y Oficiales del 
regimiento y de la Academia, asi como á los demás Ofi
ciales sueltos de P. M. y á los alumnos que se le presenta
ron á fin de tomar sus órdenes de despedida.

S. E. so dignó contestar en términos muy lisonjeros pa
ra el cuerpo de ingenieros al breve y expresivo discurso 
que le dirigió con este motivo el Jefe superior de este cuer
po, y en s eg u id a , siendo sobre las doce de la mañana, S. E . 
entró en la silla de posta acompañado del General Concha 
y de sus respectivos Ayudantes, muy complacido al pare
cer de cuanto en tan corto espacio de tiempo habia tenido 
lugar de observar. Las compañías de ingenieros formadas en 
orden de parada á la puerta del edificio hicieron los hono
res de ordenanza, y poco después salieron para Madrid en 
otra silla las demas personas que habían correspondido á la 
invitación del Excmo. Sr .  Ingeniero general.

ANUNCIOS.

BANCO D E FOMENTO Y  D E ULTRAM AR.

Habiendo cesado el Banco á virtud de Real orden  de 28
de Abril ú ’timo en el servicio de correos y trasportes ma
rít imos, único negocio que se hallaba pendiente de los que 
formaban los objetos de la asociación, y teniendo la Ju n ta  
de gobierno presente el espíritu del acuerdo tomado por los 
señores accionistas en la junta general ordinaria de o de 
Abril último, ha dispuesto convocar á ju nta  general extraor
dinaria que se celebrará el dia 21 del corriente en el salón 
del Banco español de San Fernando á las once d éla  mañana.

Los señores accionistas con derecho á concurrir  según el 
art. 16 de los estatutos podrán pasar á recoger las corres
pondientes papeletas de entrada desde el dia 15 del cor
riente en adelante.

Madrid 5 de Junio de 1851.=»Por acuerdo de la Ju n ta
do gobierno, el Director, Luis Galbo. . 1

M a n u a l  d e  t e n e d u r í a  d e  l i b r o s  por partida doble, por 
1). Felipe Salvador y Aznar. Segunda edición corregida y 
aumentada con dos contabilidades especiales para las ofici
nas de los grandes propietarios y las del Estado, según la 
ley de 20 de Febrero ae 1 8 5 0 ,  adoptada por texto en las 
escuelas de comercio y para los exám enes de los empleados 
de Hacienda por Reales órdenes expedidas por los respec
tivos Ministerios.

Se vende á 12 rs. en las librerías de Castillo, Publici
dad, Europea, Sánchez, Villaverde, y portería del Tribu
nal de Comercio, plazuela de la Leña.

Recomendada esta obra á los empleados de Hacienda, el 
autor ,  Oficial de la Dirección de la Deuda del Estado, que 
vive en la calle de Jacometrezo, núm. 2 ,  cuarto segundo, 
la remite por el correo franca de porte al que so la pida, 
incluyendo una libranza de 15 rs. vn. 1

T E A T R O S .

t e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Valverde. A las nueve de la 
noche .— E l Rey de los criados.— Baile.— Un cuarto con dos ca
m a s , pieza en un acto.— Baile.

t e a t r o  DE l a  c o M K D U . —  Instituto español. A las nueve 
de la noche.—Función extraordinaria á beneficio de D. Juan  
Ugalde^ppljnfonía.— Ni tanto ni tan p oco , comedia nueva en 
tros actos. — Divertimiento de baile. — El p>yo de la  carta , 
sa in ete — La Tunosa rondalla del sitio de Zaragoza.


